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PARTE OFICIAL,

SECCION DE LA GACETA.

HlNlSTEfilO DE HACIENDA.

Expoeiciok á S. M.

SEÑORA : El Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1857 tuvo por objeto 
principal ajustar las deciarnoiones de 
¡os haberes de las clases pasivas á la 
legislación vigente. Et cumplimiento 
de aquella soberana resolución ha ofre* 
cldo, sin embargo, á la Junta de Cla« 
ses pasivas dudas acerca de la validez 
de las incorporaciones hechas á los 
Monte-píos después de establecidos los 
primitivos reglamentos : de la manera 
de adoptar como jurisprudencia los fa
llos del Consejo Real; y en suma, de 
si deberá tener efecto retroactivo el 
referido Real Decreto.

El Gobierno, en vista de las consi
deraciones expue.ilas por la Junta, re
conoce la necesidad de que se dicten 
reglas para la debida aplicación del 
Real decreto citado, á fin de evitar to
do género de perjuicios y de abusos.

Esta disposición. Señora, si bien 
acude á una necesidad perentoria no 
basta, sin embargo, para que pueda 
prescindirse de una nueva ley que ar
regle definitivamente los derechos de 
las clases pasivos, cuyo trabajo está 
bástanlo adelantado, y el Gobierno se 
propone presentarlo oportunamente á 
las Córtes con la autorización de V. M.

Entre tanto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.
«M adrid  8 de Mayo de 1858.—SE
ÑORA.«A. L. a . P. do V. M.—El Mi
nistro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

REAL DECRETO.

Visto lo expuesto por mi Ministro 
ce Hacienda sobre la necesidad de dic
tar reglas para la ayilicacion del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1857 
ínterin por una nueva ley se arreglan 
los derechos de las clases pasivas, y 
conformándome con el .parecer de*mi

Consejo de Ministros, Vengo en decre« 
tar lo siguiente :

Articulo 1 ® Todas las restriccio
nes establecidas en el art. 1.” del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1857 
se entenderán aplicables á los servi
cios prestados desde ia publicación del 
mismo decreto. Podrán sin embargo, 
ser de abono desde la publicación del 
presente los años de servicio presta
dos en Consejos, Juntas ó Comisiones, 
siempre que recaiga Real resolución 
favorable á propuesta de la respecti
va Corporación que haga al individuo 
acreedor á esta recompensa.

Art. 2. ® No obstante lo dispuesto 
en üi mencionado Real decreto de 21 
de Diciembre de 1857, quedan en su 
fuerza y vigor las ejecutorias del Con
sejo Real y la jurisprudencia fundada 
en ellas.

Art. 3.® Se considera como par
te integrante de los reglamentos de 
Moiite-pius las incorporaciones y acla
raciones á los mismos que hayan sido 
hechas por los dlinísLerios hasta la 
publicación del Real decreto de 21 
de Diciembre de 1857, y por el de 
Hacienda desde la misma fecha en 
adelante.

Art. 4. ® Queda subsistente cuan
to se dispuso en los artículos 2.*, 5.'' 
y 4." del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1857.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo 
de mil ochocienlús cincuenta y ocho. 
Está rubricado por 8. M.—El Minis
tro de Hacienda, José Sánchez Ucaña.

Illmo. Sr. : He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del cxpedieale ins
truido en esa Üii-eccion general con 
motivo de la consulta que le ha di
rigido el Administrador de la aduana 
de Barcelona, sobre si debe conside
rarse obligatorio el pago de los dere
chos correspondientes á las mercade
rías que los tripulantes de las naves 
declaren fuera de registro, con arre
glo á la primera parte del art. 28 de 
las Ordenanzas.

En su vista, y considerando que la 
prescripción del citado art. 28 es una 
ampliación de lo que se previene en el 
229 respecto á los tripulantes de bu
ques en el comercio de las posesiones 
españolas de América y Occeanía, ha 
tenido á bien'deelararS. M., de confor
midad con el parecer de la Sección 
de Hacienda del Consejo Real y de lo 
propuesto por V. I;, que en lo suce

sivo se considere obligatorio el pago 
de los derechos de las mercancías que, 
con sujeción á lo prescrito en el artí
culo 28 de las Ordenanzas, manifies
ten las tripulaciones de los buques, y 
que en este sentido se redacte el pre
citado art. 28.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1858.—Ocaña. 
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

REGLAMENTO

para el resguardo especial de Salú 
ñas del Reino.

{Coníi7iuacion,)

Art. 185, Cuidará de informarse 
inensualmenle, por ia Administración 
principal de Rentas estancadas, de la 
alta ó baja que hayan sufrido los va
lores de la sal, comparará estos con 
los obtenidos en igual época del año 
anterior y mes último, sirviéndole 
de regla jiara conocer si circuía con
trabando, y si el resguardo ha llena
do cumplidamente sus deberes.

Art. 186. Remitirá en fin déca
da mes á la Dirección general una 
relación del número de quintales de 
sai despachados para el reino ó el 
extranjero, clasiílcando las fábricas 
de donde hayan salido, y acompañan
do los documentos de cumplido de 
guias.

Art. 187. Hará recoger á todos 
los Jeíes de sección ó puesto las lis
tas de revista que deberán pasaran- 
te los .Administradores de fábricas ó 
Alcaldes de ios pueblos mas inmedia
tos al de su destino, formando con 
ellas la general en que consten por 
clases todos los individuos presentes, 
destinos de ios ausentes ó enfermos, 
y el alta ó baja ocurrida dentro del 
mes á que corresponda; cuyo docu
mento ha de remitir á la Dirección, 
y un duplicado á la Administración 
principal de fábricas para que sur
ta los efectos correspondientes al in
tervenir la nómina de haberes.

Art. 188. Llevará, conservará ó 
redactará siempre con orden y lim
pieza. los trabajos siguientes:

1. ® La correspondencia de oficio.
2. ® Los estados de fuerza, arma

mento, vestuario, montura, buques 
y sus pertrechos.

3. " Las hojas do servicio de lodos 
los individuos.

4. ® El libro de reseñas donde cons
ten todas las de la fuerza montada.

5. ® El de alta y baja de la fuerza.
6. ® Los registros de aprehensio

nes, de órdenes generales, del esta
do del uso del vestuario, armamen
to y montura; donde haya embarca
ciones, el de estas, con expresión 
de las dimensiones, velamen y per
trechos de cada una, y de las ca
sillas, cabañas y cualquier otro edi
ficio en que so alberguen los depen
dientes, puntualizando su estado do 
uso y de utensilios quo contengan.

7. ®_ Un regislro reservado con se
paración de clases, en que se expre
sen las notas de concepto de cada 
individuo del Resguardo.

8. ® Un cuaderno en que se espe
cifiquen los nombres de los defrau
dadores de ia Hacienda y puntos de 
su domicilio.

9. ® Una carpeta que contenga las 
notas de la vida y costumbres dé los 
individuos del Resguardo, con sepa
ración de clases.

10. Otra con la correspondencia 
seguida con las Autoridades y dema.s 
corporaciones. ,

11. ülra que 
Comandantes de 
Adminisiradores

12. Otra con 
individuos.

15. V por último, un libro histó
rico en que también se describan por 
dias los sucesos mas notables y las 
aprehensiones que hagan los indivi
duos de su Comandancia, con expre
sión de sus nombres, del cual saca
rá todos los meses el parte de ope
raciones que ha de remitir á la Di
rección.

Art. 189. Anotara en las hojas de 
servicio los méritos que contraigan lo.s 
individuos del Resguardo, y lo mismo 
las fallas ó delitos que cometan, penas 
ó correcciones que so les hayan im
puesto, para que al devolverles su.s li
cencias se estampo la nota respectiva, 
según lo que se previene en los artícu
los 27 y 28, cap. III.

Art. 190. Sera responsable con em
pleo y sueldo del importo de la nómina 
de la fuerza de su provincia quo reci
biera de los Administradores do fábri
cas, donde los hubiere, ó do los Admi
nistradores principales de Rentas es
tancadas, siendo de su obligación el 
formar aquella y distribuir .<u importe 
de !al modo quo so ovllon desruontos

contenga la de los 
sección ó punto y 

de fábrica, 
las filiaciones de los
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que disniinuyan los haberes de los cla
ses. .Mensualmenle liquidará y entre
gará en Ja caja de la Ádminislracion la 
nómina flrniadn por lodos los indivi
duos y las cantidades que le sobrasen, 
siendo responsables los Adininisírndo- 
res de que se cuinpiiinente esta dispo
sición.

Art. Ifíl. En la provincia dondQ no 
haya segundo Comandanle, el primero 
cumplirá,todas las obligaciones que á 
ambos empleos se designan mi .este He- 
glamento, pudi,fendo delegar 89 uno de 
sus inmediatos de ma^or cpiiPran^i las 
funciones que se marcan al segtiñdo, 
cuando no pudiera absolutamente veri
ficarlo personalmenié. Sin embargo, 
será de precisa obilgncion suya el ha
cerlo lo menos cuatro veces al año en 
las épocas que designare la Oireccion.

Arl. 192. Se pondrá de acjuerdo 
con los Administradores de fábriea pa- 
ra que los dependientes cumplan lo 
que se previene en el arl. 20, cap. 11.

CAPITULO XIII.

DE LOS GOQEnNADOnES CIVILES, ADMINIS
TRADORES PRINCIPALES DE RENTAS ESTAN

CADAS Y OS.MAS AÜTUniüADBS.

Art. 193. Los Gobernadores de 
provincia quedan facultados:

1. ® Para suspender irilerinomente 
de empleo y sueldo á los individuos del 
Cuerpo, cualquiera que sea su catego
ría, cuando por apatía ú otras justas 
causas dieren nioUvo á ello.

2. ® Podrán disponer do la fuerza 
del Hesguardo para practicar algún ser
vicio especial en el ramo y que creye
se conveniente á las Hcnlus.

3. “, Para lomar las medidas que el 
servicio especial del Cuerpo aconseje 
con tal qiiü no e.slén en oposición con 
este reglamento é instrucciones vi
gentes.

Art. 194. Los Gobernadores darán 
cuenta imnoüialameule á la Dirección 
general de cualquier providencia que 
adopten en consonancia con las dispo
siciones anteriores; cuidando, en todos 
los casos que tengan que suspender de 
empleo y sueldo á los individuos del 
Cuerpo, de remitir á la misma el expe
diente que se instruya para hacer cons
tar los motivos en que funden su deter
minación.

Art. 195. Los .Administradores prin
cipales de Rentas estancadas podrá» 
disponer en la suya respectiva que la 
fuerza del Resguardo practique cual
quiera servicio que redunde en utilidad 
de las Rentas; debiendo dar parte á la 
Dirección general. Gobernador civil y 
Comandanle del Hesguardo.

Art. 196. Ninguna Autoridad podrá, 
en circunstancias ordinarias, ocupar la 
fuerp del Re.sguardo con comisiones, 
servicios ó encargos de ordenauzas y 
escribientes que la distraigan de su es
pecial insiiluio.

Art. 197. Ningún individuo del Hes
guardo será responsable de los acto.s 
que ocurran cuando defendiere los in
tereses do la Hacienda, siempre que 
obro dentro de las prescripciones de 
esto reglamento, y con arreglo á loque 
se establece en el arl. 65, cap. 6.°: en 
lí>s dmnas casos estará sujeto á lo que 
dctevminen las lejtes y Código penal.

Arl. 193. En la parte relativa al 
persopalj duscipiina y faltas de servicio 
que, opmeL'iU los individuos del Hes
guardo, solo los Comandantes serón 
responsables do corregirlas, sin que 
ninguna otra Autoridad, á no serla Oi
reccion general y el Gobernador civil, 
pueda entrometerse en sus funciones.

CAmULO XIV.
Dfi toá deAechos activos y pasivos y

IÍEMaS RECO.MPENSAS.

Art. 199. Los individuos del Res
guardo optarán á los goces concedido»

ó los empleados de Hacienda pública, 
formando al efecto parte de la Admi
nistración activa del Estado en los tér
minos prescritos en el Real decreto de 
18 de Junio de 1852, y en tal concepto 
pe. Icnecen á la calegona de

Jefes de negociado de tercera clase, 
los Comandantes de primera.

A la de Oficiales segundos de Ha- 
cien'ia pública, los de segunda.

A ja de Id. terceros id., los de ter
cera i

A la de id. cuartos id., los de cuar
ta y los segundos C ‘mandantes.

A la de subalternos, los sargentos, 
cabos, patrones, sota-patrones y de
pendientes.

Arl. 2o0. Los inutilizados en el 
servicio serán colocados con preferen
cia en desliuos proporciona los á sus 
méritos y circunstancias y con arreglo 
ó sus respectivas clases.

Art. 201. Los que al terminar el 
tiempo de su empeño obtengan buena 
nula serán también preferidos para ser 
colocados en estancos.

Art. 202. Les serán abonables los 
años de servicio que presten en el 
Cuerpo para optar a las cesantias« jubi
laciones, viudedades y urfaiiJades á que 
ellos ó sus familias tuvieren derecho.

Art. 203. Por un hecho de armas 
distinguido ó por un servicio extraor
dinario prestado á las Heñías, á juicio 
dei Director, podrá este dispensar á los 
individuos del Resguardo el tiempo 
que se marca en el arl. 40, capitulo IV, 
para ascender á dependiente de prime
ra clase, cabo y sargento. También po
drá conceder por la misma razón los 
ascensos á diclias clases.

Art. 204. En caso de que los com
prendidos en el articulo anterior fue
ren Comandantes ó sargentos, serán 
recomendados por la Dirección al Go
bierno para que obtengan la recompen
sa á que se hubiesen hecho acreedores.

Arl. 205. Las viudas y huérfanas 
de los individuos dei cuerpo dei Res
guardo muertos por el hierro ó fuego 
enemigo, ó á eorisecuencia de heridas 
recibidas en actos del servicio, ten Irán 
derecho á las pensiones señaladas en el 
decreto de las Corles de 28 de Octubre 
de 18H, previa la formación del opor
tuno expediente, que consultará ct Di
rector general ai Ministerio dé Ha
cienda.

Art. 206. También tendrán las viu
das é hijas de los comprendidos en el 
artículo anterior Opción á ser colocadas 
en estancos.

-Art. 207. Tendrán igualmente de
recho los individuos, sus viudas é hijos 
á la distribución do premios y recom
pensas eh metálico en la forma que se 
expresa en el artículo 224, cauílulo 
XVII.

CAPITULO XV.

DE l \  INDEM.NIZACION DE .CAB.VLLOS.

Art. 208. Los individuos del Res
guardo montado, á quienes se les 
inuUlieo ci caballo, serán indemni
zados:

1. ® Cuando muera el caballo en 
acción de guerra ó do resultas de 
heridas recibidas en ella.

2 .  ® Cuando quede en poder de 
los defraudadores ó contrabandistas ó 
inutilizado en el acto,

5. ® Cuando por sofocación cau
sada en^ alguna fatiga extraordinaria 
en servicio de campaña le sobreven
ga la muerte á los ocho días siguien
tes o! de la fatiga.

4.® Cuando muriese el caballo 
de resultas de alguna acción soste
nida cóntra los defraudadores ó por 
heridas, cansancio ó fatigas experi- 
meiUndns en ella, siempre que la 
muerte so verifique deritro del té r
mino de cuatro dias siguientes ai en 
que ocurriera la acción.

Art. 209. En los tres primero»

•casos á que se refiere el artículo pre
cedente, el abono del caballo se eje
cutará conforme á la tasación, sino 
excediere esto de 1.200 rs. En el 
cuarto caso, la indemnización tendrá 
lugar por la iiiilad del valor del ca
ballo, no excediendo de ¡a cantidad 
fijada como maximun.

Arl. 210. No 'habrá lugar á la 
indemnización:

1 .  ® Si el caballo..no .íqé.res^i.r 
do y justipreciado’ por ci uoUiartt^n- 
te y un perito, con itUerreucion dé! 
Adminislrador de Fábricas'ó de Ren
tas estancadas, al tiempo do Ingre
sar en- el Luerpo.

2. ® Si el individuo q'tic soliciW 
la gracia no hubiese dejado bien pues
to el honor de las armas en defen
sa de tos intereses de la Hacienda 
y del Estado.

Art. 211. No se abonará cantidad 
alguna por el armamento, estuario 
y montura sino cuando se pierda en 
acciones de guerra.

CAPITULO XVI.

DE LAS FALTAS Y CORRECCIONES.

Art. 212. Se con>ideran como fal
tas especiales en el Cuerpo en primer 
grado:

1. ‘ Falla de fidelidad á la Renta.
2. * La apropiación de efectos de 

contrabando.
3. * Abusar de su autoridad para 

obligar á sus inferiores á la comisión 
de actos de infidelidad en el servicio 
de las Rentas.

4. * El desfalco ó falla de purüza 
en el manejo de intereses.

5. “ El haber permitido sin dar divi
so, ó impedirlo, la circulación del 
fraude de sal ú otro cualquiera, en 
grandes ó pequeñas cantidades

6. '‘ La falla de subordinación á 
sus superiores.

7. * La deserción.
8. * Ejecutar cualquier acto que d.e- 

ba calilicarse de delito.
9. * Permitir cualquiera extracción 

de sai ó de agua salobre de los.pun
tos que estuvieren á su custodia.

Art. 213. Serán consideradas de 
segundo grado:

1 /  Toda contravención á las obli
gaciones marcadas en este reglamen
to y las que sé .señalase en el sur-: 
vicio especial y peculiar del punto 
en que los individuos io estuvieren 
prestando.

2. * Abandonar el puesto fiado á su 
custodia sin conocimiento de sus Jefes

3 * No cumplir con cxactiliul el 
servicio, así de dia como de noclie. .

4 * El quebrantamiento de los cas
tigos ó penn.s impuestas..

5.* Presentarse sin uniforme y ar
mas en los actos del servicio.

6 * Demorar las denuncias por más 
tiempo que el preciso para dar parle,

7.* imponer ó exigir multas para 
que no estuviere autorizado.

3. * La revelación de secretos con
cernientes al servicio ó abrir ó sabien
das pliegos que no le correspondan.

9. * La reincidencia en las fullas ó 
delitos que hubiere cometido.

10. Contraer deudas que no sean 
jiistificabies.

n .  S.*pararse dei punto que se le 
designe, ó quedarse dormidos en actos 
del servicio.

^Se continuará.)
i r  hU; iV . . . . .   ̂ ,

■...............í'tuiu
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.®

Exemo. tSr.: Remitido á informo de 
las Secciones de Grado y Justicia y 
Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre si es ó no necesaria au?* 
torizacion para procesar á Anastasio

Borrero, guarda rural, por heridas cay. 
sadas á Rosendo Coronel, hah cónsul, 
tado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente promovido entre el Juez de 
primera instancia de Moguer y el Go. 
bernador de la provincia de Huelvs 
sobre si es ó no necesaria autorizacloi 
para procesar á Anastasio Porrero 
guarda rural, por heridas á Rosendo 

.,^TOri.d,

i'6f 
Alca 
ida

l ie r » # |d ie it t
Qif» éil 8 (le #4 

senfó tofufieU ir 
cena delv-Pbirii 
do.en el sUiá l̂líS

facultativo que hay en dicho pueblo, 
luego en su declaración manifestó qu, 
habla sido el autor de su herida el 
guarda rural d& Roñares, llamado Anas
tasio, porque le creyó autor del robo 
de un capoto, y le exigió que se le eo- 
trogase aquel dia y en aquella hora, 
que era la de las nueve de la maña
na; que habiéndole contestado ignorar 
cumplelamenltí el hecho de que le ha
blaba, con un palo le dio muchos gol- 
pé's; y' uno en la cabeza que le" bizo 
caer cási sin sentido á pesar de tenor 
el .sombrero puesto, y todo con amena, 
zas dii inuerle, que Indudablemente no 
realizó por haber testigos que nombro 
el declarante:

Que con aquel carácter Juan Pau- 
lino^y Laureano Quinle'ro, carreteros 
que presenciaron el hecho, declararon, 
en términos que prueban la verdad di 
la agresión por parlo ,del guarda, qye 
iba armado de escopeta, y usando de 
un palo contra Rosendo Coronel, que 
no llevaba ninguna armo, ni opuso re
sistencia alguna. Mas el primero de di
chos testigos, Juan Futido, y Francii- 
co de Faula Acevedo, otro de ios car
reteros, aseguran que la cuestión fui 
por haber reclamado el guarda el ca
pole robado á unos hombres do Tri
gueros, según les babia dicho el idíj- 
mo guarda:

Que en vista de estas dec!3rDcl̂  
nes, el juzgado decretó ló prisión ilí 
Ibirrem; y lomadas las de los otros doi 
testigos citados por el herido y losdoi 
primeros, aseguraron no haber presen
ciado el ívclo de la disputo y de li 
agresión del guarda de que se les ha
blaba por haberse echado á dormir de
bajo de una carreta por el mucho «• 
lor que hacia:

Que reconocido el herido, fué da
do de alta el dia 15 de aquel mes:

Que pasada la causa al Juzgado de 
Moguer, mandó , lomar declaración al 
guarda Burrero, el cual confiesa el he
cho, aunque supone haber sido la cau
sa del golpe dado en la cabeza á Rosen
do Coronel el haber éslo.usado de ade
man hostil, agarráñdoh? la escopeta 
que tenia, y la de la disputa el hel'®’' 
visto que él mismo llevaba dos liacfiJ 
de cebada, siendo uno de jos que coni- 
lanlumenle hacen daño en el término:

Que practicadas las diligencias cô  
respondientes, y dada vista al Proino' 
lor fiscal, opinó este que se estaba w 
el caso de poner en conocimiento dol 
Gobernador la formación de causa con
tra el guarda rural, conforme á ioprn* 
venido en el art. 7.® del Real 
de 27 de Marzo de 1850, y el Juzgan® 
así lo decretó: .

Que en' 11 de Juíio siguiente el u°; 
bernador, funtlándoso en el arl. o. 
del mismo decreto, de acuerdo con 
Consejo de provincia, pidió 
se el Juez los hechos Aenunciadou 
verificado así por él Juzgado, 
milió al Gobernador copia del di 
inen fiscal, en que pide se 
á Borrero tres meses de nfreslo 
ñor, gastos dé) juicio y costas 
sales; y el Gobernador volvio * on . | 
después de oido el Consejó de P** .. 
cia, calificando de desacertada w P.̂ | 
dación dél Juzgado sóbre «  de»
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guarda rwal, y estimando ser necesa
ria >u autorización para procesar á 
aqueU porqué á los de su clase, no so
lo les está encomendada la custodtó de 
las mieses,' sino que también debeif 
velar por qtie en los campos no se cô  
metan desórdenes de cualquiera otra 
clase:

Que el Juez declaró no ser necesa
ria la autorización, oído nuevamente el 
M[pisterio público, y que, co/isgitedp 
su auto con la Audiencia de ^eviiiá, ío 
conílrmó. _ .. .

Considerando que el guarda rural 
Anastasio Borrero no so dirigió con
tra Rosendo Coronel cuando te 
áun siendo cierto el hecho que le im
putaba al segundo dei hurlo de un ca
pole, como infractor de los Reglamen
tos de polioia rural, sino como simple 
particular.

Las Secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. no ser nece
saria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real orden lo digo á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1858.—Ventu
ra Díaz.—Sr. Ministro de Gracia y Jus 
ticia.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección de Gracia y Justicia y Go
bernación del Consejo Real el expe
diente sobre auto»‘ízacion negada por 
e l' Gobernador de la provincia de Se
villa af Juez dtí primera instancia de 
EsCé|)á‘para procesar al Alcalde y á un 
Regidor, dei Ayuntamiento de Casari- 
cRe por lesiones causadas á dos veci
nos deJ mismo'pueblo, han consultado 
lo siguiente: '

«Estas Secciones han examinado el 
expediento de',autorización negada ai 
Juez de- primera.instancia de Estepa 
oor el Gobernador de la provincia de 
Seviliapara procesar al Alcalde y á un 
Regidor ,del Ayunlamiento de Casari- 
che por lesiones causadas á dos veci
nos del mismo pueblo.' De dicho ex- 
pedieule resulto:

Que en27 .de Julio del,año últi
mo, Diego de i>oria-Mar,in, padre de 
Antonio, y José Cornejo Giraldez, se 
presentaron al Juez de Estepa, mani
festando el primero que el dia 25 su 
hijo había sido apaleado por. el Alcal
de José Bello, y de sus resultas se ha
llaba sangrado en cama y con un ojo 
Inflamado: y el segundo, que siémlo 
como las doce de la mañana de dicho 
dia llegó solo á la ,taberna de Francis
co Morales, donde se reunió con otros 
tres, y empezaron ó beber .vino, .agre
gándoseles después Cristóbal Marro- 
quiri. Regidor primero del Ayunta
miento; que estuvieron bebiendo unas 
dos horas, saliéndose después á la ca
lle todos 'paca dar un paseo, excepto 
el Regidor, que al cruzar por otra ta
berna hizo que le bochasen vino en 
una bota, y-cpntinuando el paseo, so 
les.reunió Antonio Soria, y empezó la 
disputa; que entonces se llegó el .Re
gidor Santos dei Pozo y-le dijo al de
clarante que se diera preso, y en * vez 
de obedecer, salió huyendo aJ campo;

el Alcalde Bello, el 
negidw Marroquin y otros varioj que 
patrullando los acompañaban, y alean-
zandolo Ü. Vjcior Cano, le dijo que se 
diera preso, y se .entregó á él; que 
v o lv j^ o p a ra  el pueblo, conforme Re
gó adonde estaban el Alcalde v el cita- 
do Regidor,- uno y otro prinemiaron á 
darle golpes, aquel con el bastón do 
autoridad; y el segundo con una por
ra. causándole las contusiones que te
nia en la espalda y la lieúda en la ca
beza. rompiéndole la camisa y el cha- 
teco que presentaba, porque le agarra-

-  3
roh de. esas prendas para levantarlo las 
doáó tres veces que-cayó á los golpes: 

"Que clifíhas lesidíiés resultaron com
probadas por h: diligencia de recono
cimiento,'le de liberes y tleclaracio- 
nes de'los facultativos' de medicina y 
cirugía:

Que examinados varios testigos, 
aparece que yendo de ronda e! Alcalde 
Bello con el Regidor Marroquin, vie
ron ébrios y riñendo hasta- llegar á las 
manos á Antonio Soria y Cornejo: 

Nazario de Soria, lio del primero, 
asegura que el Alcalde Bello dió á aquel 
un golpe en la cabeza. Santos del Ro
zo allrma que'vió' ni Aldatdc dar con 
el bastón á José Cornejo; y Patricio 
de Llamas Romero expresa que el Al
caide y otros iban corriendo hacia el 

■ campo, tras de Gomíejó, y luego los 
vieron venir con este, que venia echan
do sangre de la cabeza y con la ropa 
manchada. Víctor Cano expresó que 
Cornejo le tiró al Alcalde una de dos 
piedras que tenia en las manos, aunque 
no le dió, y que el Alcalde le pegó en 
la espalda con el bastón que'ilevaba, 
para evitar que le tirase la otra piedra: 

Que los faculLulivos declararon que 
las contusiones de que se quejaba An
tonio Soria, si habían existido, debie
ron ser leves, pues no ofrecian seña
les en el corlo espacio de cinco dias 
trascurridos; y respecto de Cornejo, 
manifestaron estar completamente cu
rado el día 5 de Agosto:

Que el Gobernador oyó á los inte
resados y al Consejo de provincia; y es
te Cuerpo, fundándose en las propor
ciones que cree Lomó el alboroto del 
dia 25 de Julio en Casariche; en la re
sistencia de Cornejo; en él hecho no 
justificado de que este tirase piedras al 
Alcalde; en la necesidad de imponercon 
una conducta enérgica a los,circuns
tantes en lo expuesto por pl mismo Al
calde y Regidor de no' haber én el 
pueblo agentes armados de la Autori
dad, y en ser dia festivo, por lo que la 
gente dei campo está de huelga y, 
pronta á entregarse á toda clase de ex 
cesos; y por úUiind¿ en que no se ha 
probado que las heridas y contusiones 
causadas a Cornejo lo fiiesen por la Au
toridad y no en su riña con Soria, opi
nó la Corporación provincial'por la ne
gativa de autorización que decretó el 
Gobernador. • ' .

Considerando que el Alcaldu de Ca-' 
;sariche, José Bello, como agente de la 
policía y delegado del orden judicial, ' 
dejó do formar las primeras diligencias 
criminales por la riña que-sosluvioron 
Antonio do Soria y José Cornejo, y to
mar las medidas convenientes para res- 
tablecer la tranquilidad pública: 

Considerando qué no resulta de las 
actuaciones remitidas por él' Juzgado 
ningún cargo contra el Regidor pri/ne-' 
ro de^Casoriühe, Cristóbal, Marroqnin;

Las Secciones opinan que puede 
y. B. consultar á S.i M. no ser' necesa
ria la autorización respecto del prime-' 
ro de dichos funcionarios, y negarla 
respecto del segundo.» * ■

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. ü; Lr.), resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real orden lo digo,á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. °

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 23 de Abril de 1858.—Ventu
ra Díaz.—Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia. .

«V. S. se habrá enterado del Real 
decreto de 23 deí corriente por el cual 
se manda procederen todo ej Reinó á 
la elcroion general de Diputaciones 
provinciales, y á su instalación'él dia 
18 de J alió próximo.

INo se propone tftn solo el Gobierno 
con esta medida llenar una mera íbr— 
maiidad legal, sino buscar también sin
ceramente el auxilio y la cooperación 
de las luces y el patriotismo do Jos 
hombres honrados jiara* pronioTcr ha 
buena Administración provincial cüüul 
uno de los medios mas eficaces y |>ode- 
ro^os de fomentar la riqueza pública v; 
Ja prosperidad geneS'al. « ■ -*

Rara conseguir egtos- fines, xsuenja 
eJ Gobierno, y llené'derecho á contar, 
con la inás decidida cooperación de 
V. S.; y si bien no duda qué, penetra
do de Jos deberes que le impone et car
go de que se llalla investido, sabrá cor
responder dignamente a la confianza 
depositada en su persona, no me creo
sin tímbargo dispensado-dó'«nlrar con 
esta ocasión en algunas explicaciones 

.quqjpuedan ilustrar compitílamenle á 
V S. sobre el modo de proceder en el 
asunto de que se trata, y sobre el pun
to de vista bajo el cual debe ser consi
derado..

Las ludias ardientes á que dan oca
sión otra dase de elecciones donde éné- 
Irán por mucho las pasiones políticas; 
la memoria de la parte que en ellas ha 
cabido en determipados. períodos á las 
Diputaciones-'pi-ovinciales; e! recuer
do de las variadas y complejas faculta
des de que estuvieron revestidas v 
que han ejercido con una absoluta e 
Ilimitada libertad deacejon, son causa 
de que al presente no-se dé á estas' 
Corporaciones la verdadera significa-:̂ * 
don ijiie en si tienen, se desconozca ia 
imporlarjle trascendencia de las fun
ciones que hoy están Ramadas’ á ejer
cer v se mire con Indiferencia la elec-

que son propias de las Diputáciones.
Ofrezca V. S., pues; por so parte--y 

en nombre del Gobierho de S; !tív, qut; 
serán examinados asíduamenje'’ cuafK 
los pruveclos de mejoras-se éle.ven á 
su ConsideraCídi}, y q u e . se trabajai^ 
cón eficádo para venc^t'-cualesqúlera 
obsláculos que se-Ólmtigarf ó Fa 'realiza
ción de lodo pensamiento útil: logre 
y. S., en fin, que so arraigue en Jos 

-^ánimos la; profunda jxuivieeion de. que 
■•‘ningún 'servidó'qtieéarír‘̂ 0h'ídífdo,'i1in-

SECCIOB DE LA PROVINCIA.

G O B I E R i V O  C I V I L .  

Circular número 148.

En la Gaceta del dia 2 del actual se 
inserta la Real ónten siguiente:

cioü de ios individuos q.uc deben com- 
ponerlífe.

Importa mucho rectificar en este 
punto la Opinión.

i5on indudables los grandes servi
cios que durante la guerra de la-Inde
pendencia, y e.n la más reciente de su
cesión, haii prestado las Diputaciones en 
el esLenso circulo en que se movían; pe- 
roño son menos importantes los quees- 
tan llamados á prestar dentró del que 
■les traza ia ley de 8 de Enero de 1045.

Debe V. S. hacer patente la dife- 
rencia de tiempos y circunslaifcínsper- 

•suadiendo a sus administrados dé que 
^si no pilédén ni deben-*hoy JasMliputa- 
IClones üjercer acción política ni,aQLos 
‘üo gobierno, tienen etr la ley séjliiat, y 
dentro de-la esfera ecíí^ómica y pdini- 
nislrat.va, los medios su{icienlé.t para 
ejercer un-poderoso y saludable’hifiujo 
en el lomento y desarrollo del bienes
tar y ia riqueza pública, y de los; ihie- 
reses morales y materiales en res
pectivo.lerriiorio. ^

Rara ello les basta^ el bueu''déseo y 
la yoliintíM decidida de poner lejVjeJer- 
■cicio la aécion que deíilro de aíqueJlos 
limites los-concede la'ley, propcfmetido 
las mejoras y reformas que con'tVmpilen 
necesarias; lacililandó para su fhi5s rá
pida cblencion Lodos los elementos que 
estén á su alcance y t^erciendó,' sobre 
lodo, una constante |y eficaz iniciativa 
en vista de las necesidades y de las^ir- 

Icunstancías especiales de cada íocali- 
dad, sin adormecerse en una inexcusa
ble confianza, ni esperarlo lodo de 

‘̂fUa acción directa del Gobierno, que 
nunca podrá ser tan ir icíuosa' como 
debiera sí le falta en este punto aquella 
franca y e.nérgica coeperacioh de- las 
Corporaciones provinciales. '

Haga V. S. presente á los hombres 
de buena fé que el cuerpo más elevado 
y que más influye hoy en la acertada, 
marcha de la Administración pública 
tiene solamente atribuciones consulti
vas inferiores hasta Clerfo punto á ]as

.gima-consulta §in_xcspuesla, ninguna 
queja desatendida, en todo cuanto al- 
cancendas-p.tribuciojies del Gobierno.

MiARu) wibria V.'S.'cuhséguido con 
esto:paru lacilitar l.qs finos que-cJ Go*-. 
bierno sé propone’ y para llenar digna- 
mente por su parte los deberes de su 

I cargo. Pero lodo seria ilusorio si, des- 
I naturalizada*la índole de larDíputac'io- 
í nes por vicios ó abusos eji ja elección 

de sus miem'bros, quedasen desautori
zados en su mismo erigen sus acucia
dos y proyectos, no siendo, c¿mO ; de
ben, la verdadera expresión de Jas ne
cesidades reales y positivas de cada 
provincia en general revelada por sus 
más naturales y legiif^os reprfltenlan- 
les, sino Ja de intereses jiarticiilares do 
individuos aislados sin otra representa*- 
cion qué.IaÜe sujiropia nefsonalidad, 

' ola (id uha fracción ó bartcíéria política.
Es, pues, indispensable que en las 

elecciones presida la más completa li
bertad y la legalidad mps estricta, que 
está obR-gado él Gtibierno á procurar, 
y cuyo menoscabo, no solo seria un de
lito, sino también una falta torp^ima 
en la buena ádminislracion del Estado.

.'Ilustrando á los electores sobre el 
gran Ínteres que tienen en una acerta
da-‘éleccion, dándoles para ella ¡tocias 
liis seguridades de libertad é indepen
dencia, inculcándoles únicamente la 
necesidad de escoger las personas más 
aptas, más honradas, más activas y ce
losas, el curso natural de la opinión le 
dará á V. S. sin esfuerzo un resultado 
que seria en vano buscar, y qiio nunca 
se obtiene por otros medios violentos 
ó ilegales.

Nú se cuide V. S. de que los Dipu
tados provinciales Layan de SQrle per- 

1 soiialmente adiiilos. La polRioa no de
be ser elemento preponderante en la 
prgiini.^.ciyu (lo las Diputaciones, sino 
subordinarse á los demás requisitos y 
circunstancias que eslas necesitan reu
nir para llenar fructuosa y dignamen
te sus funciones.

Así, pues, sin que se' entienda por 
eso que ei Gobierno haya' de abando
nar toda huerveníuon en este punto, 
ni que V. S. renuncie á esclarecer la 
Opinión para evitar que las pasiones po
líticas invadan y esterilicen este terre
no neutral de tan fundadas esperanzas, 
bastará solamente que consiga persua
dir á los electores que están interesa
dos su propio bienestar y conveniencia 
en escoger personas leaíesá sa Relha 
y sinc(3ramente adictas a la ConsliUi- 
cion vigente, que reúnan-ademas pren
das notorias de arraigo, de probidad 
intachable y de reconocida ilustración.

Los hombros de estas circunstan
cias, cualesquiera que sean por otra 
parte las diferencias políticas que los 
separen, tienen todavía por fortuna un 
objeto común á que consagrar sus es
fuerzos: ai desarrollo de los fecundos 
gérmenes y ai atinado empleo do los 
grandes recursos de prosperidad que 
encierra el suelo privilegiado de Es
paña.

Si V. S., puesta la mira en este 
punto, consigne que los electore.s eli
jan para Diputados provinciales indi
viduos adornados de las cualidades in
dicadas, no solo no se excederá de sus 
ficultades y atribuciones, sino que la.s 
habrá llenado de la manera más satis
factoria y conveniente.

Tengo el más íntimo convencimien
to de que si sobre este objeto impor-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



tantísimo oo se logran conciliar los 
ánimos divididos en otras cuestiones, 
y si los hombres honrados no respon
den en esta ocasión al llamamiento de 
]a Autoridad, será porque adviertan en 
ella tibieza ó desvio en lo que toca al 
bien general, ó porque carezca de las 
dotes necesarias pora inspirar confian

za. En ial concepto, espero que, cor
respondiendo como debe á la que el 
Gobierno de S. M, tiene depositada en 
V. S., arreglará su conducta á las 
prescripciones que anteceden, dándo
me aviso sin pérdida de tiempo del 
recibo de esta comunicación.

De fieal órden lo digo á V. para

los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 51 de 
Mayo de 1858.—Posada Herrera.—Se
ñor Gobernador de la provincia de...»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para conocimien
to de los Alcaldes y habitantes de los 
pueblos de esta provincia, encargando

muy particularmente á los primeros 
el más exacto complimiento de eilt 
soberana resolución en la parte que 
les incumbe. Albacete 4 de Junio de 
1858.—D. O., el Secretario encargado 
del despacho, Mauricio Trapialla.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA. MES DE ABRIL DE 1858,
-----  riMgt —

E s t a d o  individualizado de las alias y bajas ocurridas en el expresado mes en cada una de las clases que perci. 
ben haberes por la Tesorería de esta provincia.

Fechas de las concesiones. Causas que han motivado lat altas y  boyaj.Nombres.

Altas.—Retirados.

López González, Francisco. . 

Fajardo Barbudo, Juan. . .

Bajas.z=Exclau$írados. 

Martí Olivares, D. Antonio. . .

Empleos.

Sargento de Infantería. 

Soldado de id.

Haber mensual.

17 de Enero de 1857. 

16 de Marzo de 1858.

Sacerdote exclaustrado, á 6 rs. diarios. 1 15 de Mayo de 1852.

Diploma de 

Rehabilitación de

Fallecido
Albacete 28 de Mayo de 1858.— Vicente Ojeda.

JU N TA DE INSTRUCCION PUBLICA DE CUENCA.

Conforme lo dispuesto en Rea! orden de 7 de Junio de 1850 y arl. 486 
de la ley de 9 de Setiembre último, esta Junta ha acordado que en el mes de 
Julio próximo se proceda á la provisión por oposición de las escuelas vacan
tes que á continuación se espresan, y las que vacaren durante el periodo 
de este anuncio.

ELEMENTALES DE NIÑOS.

Retri- Para casa
PUEBLOS. Dotación, buciones. habitaeion. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Villarejo de Fuentes....................
Las que se

Gratis. .
DE CASAS-IBAflEZ.

Valere de A r r ib a ...................... . . 3.300 id. 200 Sentencia.
Plnarejo ....................................... Id. Gratis.
Pozo-rubio.................................... . . 3.300 id. id. En la Villa deCasas-Ibañez, á vein

ELEMENTALES DE NIÑAS.

C u e n c a ............................................ 2.666 id. id.
Mota del C u e r v o ...................... 2.934 id. 300
Pedrofteras.......................................... 2.934 id. 200
Albalate de las Nogueras. . . . . 2.200 id. Gratis.
A lm endros...................................... 2.200 id. 200
Belinclion............................................ 2.200 id. 200
B uend ia ............................................ 2.200 id. 200
Cañaveras .................................  • 2.200 id. Gratis.
C a rd e n e lc ...................................... 2.200 id. 120
Casasimarro...................................... 2.200 id. Gratis.
Cervera ............................................ 2.200 id. id.
Enguídanos................................... 2.200 Id. id.
Hinojosos...................................... 2.200 id. id.
Leganiel...................................... 2.200 id. id.
Mesas............................................ 2.200 Id. 200
Montalvo....................................... 2.200 id. 200
Olivares......................................... 2 200 id. Gratis.
Osa de la V eg a ........................... 2.200 id. id.
Palomares del Campo . . . . . 2.200 id. id.
Picazo............................................. 2.200 id. 200
Pozo-rubio . . . . . . 2.200 id. Gratis.
Puebla de Almenara . . . . 2.200 id. 320
Salvacañete................................. 2.200 id. Gratis.
Santa Cruz de Moya . . . . 2.200 id. id.
Torrejonciilo del Rey . . . . 2.200 id. 220
Tribaldos....................................... 2.200 id. Gratis.
Valera de Abajo............................ 2.200 id. id.
Villalba del Rey............................ 2.200 id. id.
Villanueva de la Jara . . . . 2.200 id. 150
Villares del Saz............................ 2.200 id. Gratis.
Mira................................................ 2.200 id. id.

buena conducta espedida por el Ayuntamiento y Cura párroco del pueblo de lu 
domicilio en la que se acredite ademas el estado del opositor yparlididt bio- 
tismo, las que serán admitidas hasta ei dia 2 del espresado mes de Julio.

Los maestros y maestras comprendidos en el art. 187 de la ley citada, se les 
admitirán las solicitudes hasta e l l 3  de Junio próximo, acompañadas del titulo 
original ó en copia testimoniada, certificación de buena conducta espreiando 
en ella cual es su estado, partida de bautismo y otra de la respectiva Junta pro- 
vincíal en ia que acrediten haber obtenido escuela por oposición.

Los ejercicios de oposición so verificarán conforme el programa circulado 
en Real órden de 3 de Febrero de 1855. Cuenca 21 de Mayo de 1858.=E1/re
sidente, Feliciano Grande.=De acuerdo de la Junta, Leandro José Olanela, 
Srio.

gozar de los demas beneficios que h 
ley le concede como tal. Insértese co
pia de esta sentencia en el Boletín ofi
cial do la provincia. Pues así dcfinilive- 
mente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.=Pablo Moreno.

Cuva sentencia se publicó por el 
Sr. Jaez ante mí el Escribano el mismo 
dia, en que se halla fechada. Y para su 
inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia, espido esta copia que corrsi- 
ponde literalmente con su original en 
Casas Ibañez á 31 de Mayo de 1858. 
Castor Mayoral.

Las dotaciones de las espresada» escuelas vacantes se satisfacen por tri* 
inestres vencidos con cargo á los respectivos presupuestos municipales, á ex* 
cepcíon de la de esta capital que lo es del producto de una fundación.

Los opositores presentarán sus solicitudes eo la Secretaría de esta Junta, 
acompañada.) del título original ó en copia testimoniada, certificación de

le y ocho de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y ocho: El 9r. D. Pablo Mo
reno, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en el espediente 
promovido, y seguido entre partes, de 
la una Alonso Gornez Perez, de Valde- 
ganga, y en su nombre el Procurador 
ü. Agustín Descalzo; de otra Juan Gó
mez Perez del propio domicilio, y en su 
representación por su ausencia y rebel
día los estrados del Tribunal, y de otra 
el Promotor Fiscal; en virtud de la pe
tición hecha por el Alonso de que éste 
declara pobre para litigar con el Juan 
Gómez.

Resultando que en el término pro
batorio se ha acreditado que el Alonso 
Gómez Perez, no se íe reconocen 
otros bienes de fortuna, que una ca
ballería, menor sin mas oficio ni indus
tria que el de simple jornalero del cam
po, con cuyo producto mantiene las 
atenciones de su casa y familia.

Considerando : Que el dicho de los 
tres testigos que han declarado como 
mayores de toda escepcion constituyo 
prueba plena.

Considerando también: Que ni por 
la parte con quien el Alonso Gómez 
ha de litigar, ni por el Ministerio fiscal, 
se ha mostrado oposición á ia preten
sión de aquel.

Vistos los artículos relativos al 
asunto de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y muy particularmente, el 181, 
182. 198. 199 y 200. y el 1190.

FALLO: Que debo de declarar y de
claro pobre para litigar al Alonso Gó
mez Perez y con derecho á usar del pa
pel sellado correspondiente á su clasOi 
á que se le defienda sin retribución y á

ADMINISTRACION DEL ESTADO
DE MELIN.

A N U N C IO .
Por disposición del Exemo. Sr. DU' 

que de Berwick y Alba mi principal« 
arrienda á pasto y labor por Jí
6 años y su precio cada uno, de bjUu 
rs. la nueva Dehesa que se ha formado 
de la del Navazo. Dehesicas, Galleg*- 
la yunta y labores del Pizorrico y Mi' 
tanzas, en término de esta Ciudad, r * 
vedilla y Villanueva de la Fuente.

Así mismo se arriendan las labore» 
dclTricasyo y hoya de Pedro Gomeíj 
labor del Marques, término de esta ciu
dad. Albaladejo y Villanueva de » 
Fuente, por igual tiempo y prec'O 
20 fanegas trigo y 20 cebada y IW J - 
las primeras, y 6 fanegas trigo y ju . 
las segundas y el pago de las contr
dones en haber. . .«--«ríeLos sujetos que quieran intere»i
en este arriendo en
Administración donde ^^ndra lug , 
pública subasta el dia 27 d e j ^  
próximo de diez á doce de ¿b
bajo las condiciones que se 
manifiesto en ia misma. Alcarai 
Mayo de 1858.—José V icen teM e^
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